
 
 

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Visto:  
 

La existencia de varios baches de importantes dimensiones en Ruta 
Nacional Nº 11 (Boulevard Hipólito Yrigoyen) en varios tramos de la travesía 
urbana de nuestra ciudad; y 

 
Considerando:  
  
 Que este Cuerpo sancionó el 16 de noviembre pasado la  
RESOLUCIÓN N º 4.767/2.023 solicitando a la Dirección Nacional de Vialidad 
que proceda a realizar las reparaciones necesarias en el bache existente en 
Ruta Nacional 11 (Boulevard Hipólito Yrigoyen) en zona de intersección con 
calle 47 de la ciudad de Reconquista.  
  
 Que transcurrido un tiempo prudencial y ante los insistentes reclamos de 
vecinos usuarios de la vía aludida, teniendo en cuenta el peligro que representa 
para la seguridad del tránsito, nos vemos en la necesidad de reiterar la solicitud 
de reparación del mencionado bache por los mismos fundamentos.  
 
 Que también sería oportuno y conveniente reiterar los pedidos 
realizados en la Resolución Nº 4.769/2.023 a fin de que que proceda a realizar 
las reparaciones necesarias en el bache existente en Ruta Nacional 11 
(Boulevard Hipólito Yrigoyen) en zona de intersección con calle Almt. Brown y 
calle Sarmiento de la ciudad de Reconquistadel 23 de Noviembre de 2.023. 

 
Por ello:  
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 
RESOLUCIÓN Nº  

 
1º).- REITERAR LAS RESOLUCIONES  N º 4.767/2.023 y 4769/23 por 

las que se solicitó a la Dirección Nacional de Vialidad que proceda a realizar las 
reparaciones necesarias en los baches existentes en Ruta Nacional 11 
(Boulevard Hipólito Yrigoyen) en las intersecciones de calles 47, Brown y 
Sarmiento  de la ciudad de Reconquista, sancionadas por este Cuerpo en 
fecha 16 y 23 de noviembre de 2023.  

 
2º).- SOLICITAR que reparen y realicen mantenimiento de Ruta Nacional 

11 en toda  la travesía urbana de Reconquista desde Bvar. Independencia 
hasta la Agencia de Seguridad Vial (ex Estación de Peaje). 
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3º).- COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.  
 

SALA DE SESIONES, … de diciembre de 2.023. 


